RES. 3395/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005742, Ent. N° 4346/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Rocha, relativa al llamado público a Instituciones Agropecuarias interesadas en llevar adelante la gestión de un servicio de maquinaria agrícola de uso colectivo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3859/15 de fecha 29.09.15, el Intendente dispuso la realización de un llamado público a Instituciones Agropecuarias interesadas en llevar adelante la cogestión de un servicio de maquinaria agrícola propiedad de la Dirección General de Producción y Desarrollo de la Intendencia;

2) que la apertura de ofertas se realizó el día 27.10.15 y de la misma surgió como único oferente la Sociedad de Fomento Rural de Castillos, que oferta un precio de $30.000 anuales y que realiza puntualizaciones y aclaraciones a su oferta original, mediante nota presentada en fecha 25.11.15;
3) que el Intendente, mediante Resolución Nº 390/2016 de fecha 15.02.16, aprobó la realización de un acuerdo con la Sociedad de Fomento Rural de Castillos hasta la finalización del período de gobierno, por el cual dicha Sociedad gestionará un tractor Valmet 68, una fumigadora Aguirre 600 litros con marcador de espuma, una pala trasera de res puntos y una rastra de dientes de 4 cuerpos de tres puntos;

4) que el primer año será de gracia a cambio de la compra de cubiertas traseras y arreglo de la parte eléctrica del tractor, el segundo año la Sociedad pagará un canon de $30.000, el tercer año $ 33.000, el cuarto año $ 34.500 y el quinto año $ 36.000, pagos que se realizarán semestralmente y en forma anticipada; 
5) que por la Resolución precitada, el mantenimiento de los equipos es responsabilidad de la adjudicataria y se establece además, que se destinarán 30 horas mensuales de uso de las maquinarias integrantes del acuerdo, para instituciones de carácter social de la zona, siendo el combustible que demande estos trabajos, de cargo de la Institución solicitante o de la Intendencia de Rocha;
CONSIDERANDO: que en el presente procedimiento se contravino lo dispuesto por este Tribunal mediante Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, según las cuales los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el presente  procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rocha; y
3) Devolver las actuaciones.
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